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NOTARIO(A) CARLA MASIA HIDALGO RIVERA. 
NOTARÍA OCTOGESI 

  

TERCERA UEL GANTÓN QUITO    
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Ab. Carla María Hidalgo, Rivepi a 
CALC DAR O / 

    

ESCRITURA NÚMERO: 2020-17-01-83-P00798 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONFECCION 

TEXTIL PUBLICITARIA GRICONFEX COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CEDENTES: 

DIEGO PATRICIO MORALES ALTAMIRANO, 

SUSANA MIREYA GÓMEZ FIALLO, 

MAURICIO SANTIAGO MORALES ESCOBAR; Y, 

MARÍA PAULINA TROYA LUCERO 

CESIONARIOS: 

DANIELA CAROLINA MORALES POZO Y 

GALO XAVIER MORALES ESCOBAR 

CUANTÍA: USD $266.66 

DI 3 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de 

la República del Ecuador, hoy día viernes dieciséis 

(16) de octubre del año dos mil veinte, ante mí, 

ABOGADA CARLA MARÍA HIDALGO RIVERA, NOTARIA 

OCIOGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO; comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública por una 

  

parte: los cónyuges: señor DIEGO PATRICIO MORALES 

ALTAMIRANO, con cédula de ciudadanía n: 

    

cero tres siete dos cero cuatro ocho 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO



(/(170372048-0) y señora SUSANA MIREYA GÓMEZ FIALLO, 

  con cédula de ciudada número uno siete cero t.      

seis cinco cinco cinco ocho guión siete (170365558- 

7), de estado civil casados entre sí, ambos por sus 

propios y personales derechos, incia de     Pichincha, cantón Quito, 

Frafcisco de Pinsha Conjunto 

  

correo electrónico: com, número de 

  

teléfono: cero nueve nueve nueve siete dos tres uno 

  

seis uno (0999723161); los cónyuges: señor MAURICIO 

SANTIAGO MORALES ESCOBAR, con cédula de ciudadanía 

  

número uno siete cero siete nu ocho uno tres dos 

guion ocho (170798132-8) y señora MARÍA PAULINA TROYA 

LUCERO, con cédula de ciudadanía número uno siete 

  

     guia! 

  

(17057559-3), de estado civil casados entre sí, ambos 

J E o a (o E o E 0 wo por sus propios y person , domiciliados 

en la provincia de Pi 

   Antonio ca dos   

smoralestindependientedelvalle.com, númer:    

a eléfono: cero nueve nueve nueve cuatro cuatro ocho   

   ocho ocho seis (0993448886); y por otra parte 1 

señores: DANIELA CAROLINA MORALES POZO, ds estado 

  civil divorciada, portador: de la cédu. de 

    

ciudadanía número uno siete cuatro tres 

cinco cuatro uno guion seis (171543541-6), por sus 

propios y personales derechos, domiciliada en la



    

fbrovincia de Pichincha, cantón Quito, Gl     Carbajal e Interoceánica, Prados del 

  

departamento doscientos tres B, número de léfono: 

cero nueve nueve nueve siete cinco cuatro cero siete 

cuatro (0959754074), y, el seño: GALO XAVIER MORALES 

/ ESCOBAR, portado: de la cédula de ciudadanía número 

  

uno siete cero seis tres ocho cero uno cinco gulon 

nueve (170638015-9), de estado cel 

  

casado, 

domiciliado en la provincia de Pichincha, cantén 

Quito, Via a Lumbist5 y San Francisco de Pinsha 

Conjunto San Antonio casa dos A, correo electrónico: 

  

gmoralestgripublicidad.com, número de teléfono: cero 

nueve nueve nueve cuatro cuatro ocho ocho echo cero 

(0999448880). Los comparecientes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, 

por haberme presentado sus documentos de identidad, 

las mismos me autorizan de conformidad con el 

artículo setenta y cinco de la LEY ORGÁNICA DE 

  

E   STIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, a la 

obtención de su información en el Registro Personal 

Único cuyo custodio es la Dirección General de 

  

Registro il, Identificación y Cedulación, a través 

del convenio suscrito con esta Notaría, que se 

agregan como habilitantes. Bien instruidos por mí la 

Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura 

pública que ha celebrarla proceden libre y 

voluntariamente, y me piden que eleve a escritura 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO



¿pública el contenido de la minuta que me presentan 

cuyo tenor literal que transcribo integramente a 

continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

  

incorporar una de la cual conste la ce de 

  

participaciones de la compañía CONFECCION TEXTIL 

PUBLICITARIA GRICONFEX COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración de la 

presente escritura comparecen por una parte por sus 

propios y perso: es dere: 

  

s los cónyuges el señor 

  

  Diego Patricio Morales A 

  

tamirano y señora Susana 

Mireya Gomez Fiallo, de estado civil casados entre 

sí, para efectos del presente contrato señalan su 

domicilio en la vía a lumbisí y San Francisco de 

Pinsha Oe cinco guion cero uno (0e5-01), Casa ocho 

  

(8) del Conjunto San Antonio de la ciudad de Cuito, 

correo electrónico: dpma675f8gmail.com, número de 

teléfono: cero nueve nueve nueve siete dos tres uno 

seis uno (0999723161), en calidad de “Cedentes”; los 

cónyuges señor Mauricio Santiago Morales Escobar y 

señora María Paulina Troya Lucero, de estado civi 
  

casados entre sí, para efectos del presente contrato 

señalan su domicilio en la vía a Lumbisí y San 

    ancisco de Pinsha Oe cinco guion cero uno (0e5 01), 

Conjunto San Antonio de la ciudad de Quito, correo 

electrónico: smoralesfindependientedelvalle.com, 

  

número de tel mn 

  

1 cero nueve nueve nueve cuatro



          

  

de “Cedentes”; por ctra parte, la 

Carolina Morales Pozo, de estado civil divorciada, 

ue señala su domicilio en la vía a lumbisí y San “2 

     Francisco de Pinsha Oe cinco guion cero uno (0e5 01), 

Conjunto San Antonio de la ciudad de Quito, correo 

electrónico: danielam.20178gmail.com, número de 

teléfono: cero nueve nueve nueve siete cinco cuatro 

cero siete cuatro (0999754074), en calidad de 

  

Cesicnaria; y, por otra parte, el señor Galo 

Morales Escobar, de estado civil casado, para efectos 

del presente contrato señala su domicilio en la vía a 

Lumbisi y San Francisco de Pinsha Oe cinco guion cero 

uno (0e5 01), Conjunto San Antonio de la ciudad de 

Quito, correo electr: 

  

e   

gmoralesfgripublicidad.com, número de teléfono: cero 

nueve nueve nueve cuatro cuatro ocho ocho ocho cero 

(0999448880), en calidad de “Cesionario”. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces, libre y voluntariamente, quienes son 

legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno) Mediante 

escritura pública otorgada el veinti 

  

ve de agosto 

del dos mil catorce, ante el doctora Jacqueline 

Vásquez Velastegui, Notaria Tercera del Distrito 

Metropolitano de Quito, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el dos de octubre 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO



¿del dos mil catorce se constituyó la compañía 

CONFECCION TEXTIL PUBLICITARIA GRICONFEX COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. Dos] La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía CONFECCION 

TEXTIL PUBLICITARIA GRICONFEX COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, celebrada el dieciocho de 

septiembre de dos mil veinte, copia de cuya acta se 

adjunta, resolvió autorizar 2 los socios Diego 

Patr     lo Morales Altamirano y Mauricio Sa; go 

Morales Escobar ceder trece mil trescientos treinta y 

tres (13.333) participaciones que poseen cada uno en 

el capital social de la compañía, respectivamente a 

Zavor del señor Galo Xavier Morales Escobar y la 

señora Daniela Carolina Morales Pozo, 

respectivamente, de acuerdo al cuadro constante a 

continuación. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Con base a lo expuesto, mediante escrituras pública, 

conforme lo prevé la Ley de Compañías vigente, por 

una parte los cónyuges señor Diego Patricio Morales 

Altamirano y señora Susana Mireya Gómez Fiallo y los 

cónyuges Mauricio Santiago Morales Escobar y señora 

María Paulina Troya Lucero, ceden a favor del señor 

Galo Xavier Morales Escobar y señora Daniela Carolina 

Morales Pozo la cantidad de trece mil trescientos 

treinta y tres (13.333) participaciones sociales que 

poseen cada uno en el capital social de la compañía, 

todas de un valor nominal de un centavo de délar de 

los Estados Unidos de América cada una, debidamente



  
  

    presente 

aceptan la cesión y adquieren 

participaciones 

documento. El 

en referencia. 

Cesionario 

de los 

Tanto 

y Cesionaria 

  Ced: 

los Ce 

  

como los Cesionarios declaran que por efectos de esta 

cesión 

Cedentes expresamente decl 

el valor de 

el presente instrumento. 

las participaciones 

expresamente que los cedentes 

Morales 

Escobar no se 

capital 

cuantía 

seis 

Altamirano y 

centavos de dólar 

social de la compañía. 

  

Mauricio 

nada tienen que reclamarse en el 

que 

De igual manera, 

recibir 

futuro. Las 

en esta fecha 

ceden, mediante 

se aclara 

señores Diego Patricio 

santiago 

  

Morales 

reservan participaciones dentro del 

CUARTA.- CUANTIA.- La 

es de doscientos sesenta y seis con sesenta y 

  

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIOS 

NUMERO 
ES an PARTICIPACIONES 

DIEGO PATRICIO DA] A CAROLINA 8.000 

MORALES MORALES POZO 

ALTAMTRANO — o 

DIEGO PATRICIO GALO XAVIER MORALES| 5.333 

MORALES | ESCOBAR 

ALTAMIRANO 

  

  

MAURICIO SANTIAGO| GALO XAVIER MORALES 

MORALES FSCOBAR ESCOBAR   13.333     

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO



  

  Wlrorar: 26.666 J 
  

cón la cesión de participaciones, el capital social 

de la compañía queda conformado de la siguiente 

manera: 
  

  

Capital | Capital | Capital | Número 

  

socio Suserit | Pagado Social |de + 

o Partici 

| pacione 

| : L - = | 

| | 

GALO 

| XAVIER 392 392 392 32.000 98% | 

MORALES 

ESCOBAR | 

DANIELA | 

                
  

  

CAROLINA 8 8 8 8.000 2% 

MORALES | 

Pozo 

TOTAL | 

L , 400,00 400,00 400,00 40.000 100% 

Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás 

    

cláusulas de estilo para la plena validez de este 

la nstrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto   

con los decumentos anexos y habi 

  

mtes que se 

incorporan, queda elevada a escritura pública con



1703720484     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Gedulación 

certificado; 200-350-20096 

mM 
200-350-20096 

          

   

  

Número único de identificación: 1703720480 

Nombres del ciudadano: MORALES ALTAMIRANO DIEGO PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 19 DE FEBRERO DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GOMEZ FIALLO SUSANA MIREYA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE AGOSTO DE 1974 

Nombres del padre: MORALES DONOSO ROGELIO LUIS JOSE DE 

CALASAMZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombros de la madre: ALTAMIRANO MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2020 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información contiñcada a la lucha: 16 DE OCTUBRE DE 2020 
Emisor: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PI St 

AR 
Ing. Adolfo Seicedo 

Director Conerel del Registro Civ Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    

Lainsttudión o persona anta quien s preseme este ceticado deba veidarlo en nups:Imitual egiriracidl.gobec, conforme a la LOGIDAC Ar 4. numeral 1 y 8 ln CE 
Vigencia col documento 1 vabcacón o 7 mos desa el die de su emisión. En caso de presentar ncomaniantes co asta documento escribas entincafiregistrocivilgob.ec



  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR gp Dian Senarald giro 
Identifica. Dirección General Registro CIVI Idenicagión y Ceculeión Identificación y Cedulaci 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1703720480 

Nombre: MORALES ALTAMIRANO DIEGO PATRICIO 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró porsona con discapacidad % 

1.-La información del camá de discapacidad as consultada de manera glrecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
:consislon:ias acudir a le uente de Información 

información certificada a la fecha: 16 DE OCTUBRE DE 2020 
Emisor: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA « QUITO 

  

%  N* do coríificado: 203-350-20170 

LLL       LL 
:0-20170 

    

  

      
   



    = 
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ECUATORIANA 

USER 
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50 PATRICIO     
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
a 24 - MARZO - 2019 E)    

     

0018 F 0018 - 093 1703655587 
JUNTA No CERTINCADO No CEDULA No 

GOMEZ FIALLO SUSANA MIREYA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: CUMBAYA 

ZONA: 

  

   

  

Ab. Carla Mar 
OSESMA 

Hidalgo Rivera 
   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Gedulación 

    

Número único de identificación: 1703655587 

Nombres del ciudadano: GOMEZ FIALLO SUSANA MIREYA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 31 DE OCTUBRE DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: MUJER 
| 
| Instrucción: BACHILLERATO 

  

N' de cercado: 203-350-20231 AHCÉCZL > 

         

  

La iesllución o persona ana quien presi 
Vigencia del cocumenta 1 validación + mos desce alla de su amino 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORALES ALTAMIRANO DIEGO PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 26 DE AGOSTO DE 1974 

Nombres del padre: GOMEZ MANCHENO GALO VICTOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FIALLO ALVAREZ OLGA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2020 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certficada a la facha: 18 DE OCTUBRE DE 2620 
Emisor CARLA VARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 

  

INGHA - QUITO 

  Io meri 
Director General dol Registro CM, Identificación y Cedulación 

ocu! lsamente 

    

  se coricado deLora VA 0aNo en M:PS:IViU CegistrociviL yate, contarme e la LOGIDAC Ar. 4, umeral y la LOF 
2a90 09 preserter inconvenientes con este documento ascaia a mino Erogistrocivil.gob.ee    



  

pe 5 REPÚBLICA DEL ECUADOR PP inc cbc Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1703655587 

Nombre: GOMEZ FIALLO SUSANA MIREYA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del eamé de discapacidad es consuñeda de manera directa al Ministeno de Salud Pública - CONADIS an caso de 
Incorsistencias acucir a la fuente de información 

  

Información cerificada a la fecha; 18 DE OCTUBRE DE 2020 
Emisor: CARLA MARÍA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PISHINGHA - QUITO 

   
N* de cortficado: 202-350-20260 

8           
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REPÚBLICA DEL ECUADOR FP tion 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Número único de identificación: 1707981328 

Nombres del ciudadano: MORALES ESCOBAR MAURICIO SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 22 DE FEBRERO DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TROYA LUCERO MARIA PAULINA 

Facha de Matrimonio: 10 DE MARZO DE 1989 

Nombres del padre: MORALES ROGELIO LUIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ESCOBAR ANA LUISA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información cerificaca a la fecha: 16 DE OCTUBRE NE 2020 
Emisor: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 = 

  

ICHINGHA - QUITO, 

    
  

  

    

  

    

  

  In 
La Instaución persone ente quien se prosonte asta csriicedo estará valo mv his ia regictrocivlgos.0c, conforme a la LOGIDAC AM 4, nameral 1 y aa LE 
Vigenssa del cocumerto 1 valcación e 1 mes desce el da do su esisón, En caso de presentar incanvoniontos conste dacumonto cuerdo 2 antinea BrogistrociviLgob.es 

N” de certificado: 202-350-20321 ÉL) 

LI 
Director General del Recjstro Civil, Idartifcación y Cedulación 

Documento firmado aloctróricamente 
202-350-20    



REPÚBLICA DEL ECUADOR g Iaeniificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Codutación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1707981328 

Nombre: MORALES ESCOBAR MAURICIO SANTIAGO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: Nose encontró persona con discapacidad % 

  

CONADIS en caso de 

  

1- La información del camé de ¿capacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Saluc 
inconsistencias acudir a la fuenta da información 

  

Información certificada a la fecha" 16 DE OCTUBRE DE 2020 
Emisor CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO 

N* de cerificado: 207-350-20365 

Il     AM 

  

    
-20356 

  vs [DN 
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bo DOS - 202 1705736585 
TROYA LUCERO MARIA PAULINA 
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CUMBAYA JON
 

   



A REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Número único de identificación: 1705735593 

Nombres del ciudadano: TROYA LUCERO MARIA PAULINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE FEBRERO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

    

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORALES ESCOBAR MAURICIO SANTIAGO 

Fecha de Matrimonio: 10 DE MARZO DE 1989 

Nombres del padre: TROYA JARAMILLO GALO ALEJANDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LUCERO VALLEJO XIMENA DEL PILAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE JUNIO DE 2012 

Condición de donante: $/ DONANTE 

Irormación certificada a la fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2020 
Emisor: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO. 

EN Nt ce certificado: 201-350-20406 

E LAIA 
.01-2350-20408 

      
                      

    

    | Ing. Adolfo Saiceda 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 

  
   

    

pmhtrpsclvitua! egistrcivil ash se. cantor a e 
Vigente 2el documento Y valzacón o Y mes desc el cla desu misión, En raso Os presents ncanumnisotes con este Sosumanta aserto a 

umeralA yate 10z 
linesdbreoiateocivil gos  



   aman REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1705735593 

Nombre: TROYA LUCERO MARIA PAULINA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del camé de ssopadded es consultada de menere cirecta al Ministario de Salad Pública - CONADIS en esco de 
inconsictoncias acudí la fuente de información 

información certificada a la fecha: 16 DE OCTUBRE DE 2020 
Emisor: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCMA - QUITO 

N' de ceríficado: 208-350-20438 

8 CODO 

  

        

  

    

  

 



DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CELULACIÓN: 

La EE 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

   

   

  

WENBDE-—=TÓ 
PICHINCHA 
QUITO. 
CHAUPICRUZ 

da NMACIA> 7. «Bes 0417 
JOMALIDAD ECUATORIANA 

MUJER: 

  

   
DUNA DIVORCIADO 

    

   

50S Y NOMSAFS DE LA 
POZO LUCERO MONICA PATRICIA 

DGIÓN 

Va233v8242 

    

10
05
09
05
0.
 

 



0028 - 058 1715435416     
MORALES POZO DANIELA CAROLINA 

sI 
Secumos PIGHINCHA 

731 QUITO 

  

esoo: CUMBAYA 

UI 

  

A
A
 

 



      
Ea REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1715435416 

Nombres del ciudadano: MORALES POZO DANIELA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE ABRIL DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MORALES ESCOBAR GALO XAVIER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: POZO LUCERO MONICA PATRICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE ENERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certficada ala focha: 16 DE OCTUBRE DE 2020 
Emisor: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO 

      

2 a yw de ciao 2os-350.anass A 

A a 
"208-300-20880 irector General dol Registro Civ, Identificación y Caculación 

Documento timado electrónicamente 

        
Le natación persono arte quie se arawore este otrticado bará validato en Mtpavital registrocivigob.es, 
Viganels del documento 1 veideción o 1 mos uesce el ía de su emsión. En caso de presentar 'nconvanientes con este    

  

IDAC A 4, numeral? yata LOS 
1 srlineaZrogistrocivigob.es



  

mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu 
Dirección Ganaral de Registro Civil, identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1715435416 

Nombre: MORALES POZO DANIELA CAROLINA 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1. La Información del carne de discapacidad as consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública » CONADIS en ceso da 
inconsistencias acudir la “uante de información 

  

Información certificada a la fecha: 16 DE OCTUBRE DE 2020 
Emiso": CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 82 - PICHINCHA - QUITO 

N* dí cortificada: 208-550-20506 

A 
208-280-20506 
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APUROS ADAL 

      

   

Priviscia PIÉRINCHAS. 

cantos QUITO: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR $: 
Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedulación 

  

a 
Nota) E ) 

Número único de identificación: 1706380159 

Nombres del ciudadano: MORALES ESCOBAR GALO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1960 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: POZO LUCERO MONICA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE JULIO DE 1985 

Nombres del padre: MORALES ROGELIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ESCOBAR ANA LUISA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE MARZO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información caríicada a la Tecra: 18 DE OCTUBRE DE 2029 
Emisor: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 + PICHINCHA - QUITO 

    
    

    

    

  

    

  

y y 1 43 
N' de certificado: 208-350-20854 6 

t 
2 AL Ing. Adolfo Selcado 

  

Director General del Registro Civ, Identcación y Cedulación 
Documento fienado alectrónicamente 

La nsttución o persona ant quien pe prosunio acto soticado dobora vas 
gencia del documento 1 vaidación 7 mes desde elle de 2. emisión. 

rrtipeivirualsogletrocivi gate, 
e presen recreos on 

  numeral 1 y ataLCE. 
¡Erogistrocivigob.es 

    
       



E - REPÚBLICA DEL ECUADOR $ rección General de Regisro Cl, 
o Identificación y Cedulaci Dirección Goneral do Registro Civil, Idontificación y Cedulación E 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1706386159 

Nombre: MORALES ESCOBAR GALO XAVIER 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.-La información del camé de distapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en ceso de 
inconsistencias acudir ía fuente de información 

  

Información carificada a la facha: 18 DE ODTUBRE DE 2020 
Emisor: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PIGHINGHA-QUITO-NT 83 - PIGHINGHA - QUITO 

N' de certificado; 201-350-20578 

AAA 
201-380-20575 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIO: 
CONFECCION TEXTIL PUBLICITARIA GRICONFEX COMPAÑÍ 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, CELEBRADA EL 18 DE SEPTIEMBI 
2020. 

En la ciudad de Quito, a los 18 días del mes de septiembre de 2020, a l; 
horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Manuel Naja: 
1335 y Juan de Selis del cantón Quito, concurren los siguientes socios de la 
compañía: 

+ GALO XAVIER MORALES ESCOBAR, propietario de 13.334 
participaciones de un valor de un centavo de dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, que representa USD133,34, 

+ DIEGO PATRICIO MORALES ALTAMIRANO, propietaric de 13.333 
participaciones de un valor de un centavo de dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, que representa USD133,33, 

+ MAURICIO SANTIAGO MORALES ESCOBAR, propietario de 13.333 
participaciones de un valor de un centavo de dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, que representa USD133,33, 

Se encuentra presente en la sesión la señora Daniela Carolina Morales Pozo. 

Quienes representan el ciento por ciento del capital social, unánimemente 

acuerdan constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 
para tratar el siguiente orden del día: 

1. Autorizar a los señores Diego Patricio Morales Altamirano y Mauricio 
Santiago Morales Escobar ceder 13.333 participaciones que poseen cada 
uno en el capital social de la compañía. 

Preside esta Junta Genera! Extraordinaria de Socios el señor Javier Alejandro 
Morales Pozo y actúa como secretario de la Junta el señor Galo Xavier Morales 
Escobar por decisión unánime de los socios y de conformidad con los estatutos 
sociales de la compañía. Se deja constancia de que el secretario de esta Junta 
formó la lista de los socios concurrentes, así como de las participaciones que 

se hallan representadas en esta Junta y de que dicha lista está firmada por el 
Presidente y Secretario de la sesión. 

2. Autorizar a los señores Diego Patricio Morales Altamirano y Mauricio 
Santiago Morales Escobar ceder 13.333 participaciones que poseen 

cada uno en el capital social de la compañía. 

El Presidente de la Junta manifiesta a los socios que la presente sesión se 
realiza con el fin de autorizar a los señores Diego Patricio Morales Altamirano y 
Mauricio Santiago Morales Escobar ceder 13,333 participaciones que poseen 
cada uno en el capital social de la compañía, respectivamente a lo cual el señor



Galo Xavier Morales Escobar y la señora Daniela Carolina Morales Pozo, 
manifiestan su interés de adquirirlas. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, luego de analizar y 
deliberar sobre el asunto que ha sido motivo de esta sesión y en vista de la 
propuesta realizada por el señor Galo Xavier Morales Escobar y la señora 
Daniela Carolina Morales Pozo, por unanimidad de votos que representan la 
totalidad del capital social de la compañía, adoptan la siguiente resolución. 

Autorizar a los socios Diego Patricio Morales Altamirano y Mauricio Santiago 
Morales Escobar ceder 13.333 participaciones que poseen cada uno en el 
capital social de la compañía, respectivamente a favor del señor Galo Xavier 
Morales Escobar y la señora Daniela Carolina Morales Pozo, respectivamente 
de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

l CEDENTE CESIONARIOS NUMERO 
A PARTICIPACIONES 

DIEGO PATRICIO DANIELA CAROLINA. 
MORALES ALTAMIRANO — | MORALES POZO 8.000 
DIEGO PATRICIO GALO XAVIER MORALES. h | 
MORALES ALTAMIRANO — | ESCOBAR 5.333 
MAURICIO SANTIAGO | GALO XAVIER MORALES 
MORALES ESCOBAR ESCOBAR 13.333 

TOTAL: 26.666       
Expresamente se aclara que los cedentes, señores Diego Patricio Morales 
Altamirano y Mauricio Santiago Morales Escobar no se reservan 
participaciones dentro del capital social de la compañía. 

No habiendo otro asunto en el orden del día, se concede un momento de 
receso para redactar la presente acta. Reinstalada que fue la sesión, contando 
con la concurrencia de todos los socios con quienes se inició la misma, se da 
lectura a la presente acta, aprobándola en todas sus partes y por unanimidad. 
Se levanta la sesión a las 11:00 horas, firmando para constancia el Presidente 
y el Secretario de ésta sesión y socios concurrentes. 

    e 

Sr. Javier Alejandro Morales Pozo Sr. Galo Xavier Morales Escobar 
Presidente de la,Junta Secretario de la Junta 

Socio. 

    ta? 
Sr. Mauricio Santiago Morales Escobar Diego Patricio Morales Altamirano 

Socio. Socio eS



  

todo el valor legal y que, los compi 

aceptan en todas y cada una de sus 

  

minuta que está firmada por el doctor Diego Ramos 

  

lucero, con matrícula profesional número s 

quinientos cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los precepto y requisitos 

previstos en la ley Notarial; y, leída que les 

fue. a los comparecie    s por mí la Noteria, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, 

  

todo lo cual doy fe. 

  

DIEGO PATRICIO MORALES 
19037 TOXM BO 

  

EE. 

Lusio. e malo 

SUSANA MIREYA GÓMEZ FIA 

c.c.NO36SS Pd 

    

/ Y 
HO 

MAURICIO SANTIAGO 

c.0. 1bvr9% 152- 0 

   
SIGUEN LAS... 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO



«FIRMAS 

     DANIELA CAROLINA MORALES POZO 

e.C. | MSsazssal 

 



  

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello i ta     

PRIMERA copia certificada ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONFECCION TEXTIL 

PUBLICITARIA GRICONFEX COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA; CEDENTES: DIECO PATRICIO MORALES 

ALTAMIRANO, SUSANA MIREYA GÓMEZ FIALLO, MAURICIO 

SANTIAGO MORALES ESCOBAR; Y, MARÍA PAULINA TROYA 

LUCERO; CESIONARIOS: DANIELA CAROLINA MORALES POZO Y 

GALO XAVIER MORALES ESCOBAR; sellada y fimmeda en 

    

ato cata) 
Ab. CARLA MARÍA HIDALGO RIVERA 

  

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO



 
 
 
 
 
 

 



so DU 
Factura: 001-003-000063067 20201701003001320 

NOTARIO(A) JAGQUELINE ALEXANERA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20201701009001320 

  

  MATRZ 
  FECHA DE NOVEMBRE DECIA, 037 
  PO DERAZÓN AREIACIÓN 
  

[acto O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA CONFECCION TEXTIL PUBLICTARIA CRICOMFERCONPARIA DE RESPONSABILIDAD, 
  

  

LnarraDa 
FECMADE OTORGAMIENTO: [29002017 
[NUMERO DE PROTOCOLO: — [METIA 
  

  OTORSANTES 
  OTORGADO FOR 
  [NO UBRESRAZON EOCIAL PO TERNENE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [Ma TDENTACACÓN. 
  [MORALES ALTAMIRANO DIEGO 
  

  

  

  

  

  

da POR SUS PROPIOS DERECHOS cenura wasranso 
SOLE Z FALLS SUSANA [bom Sus PROPIOS DERECHOS cepura. rosesese 
[MORALES ESCOBARWAURICO, S PROL s ULA mrOTOR130s pecas PoR Sus PROPIOS DERECHOS lesnuns ran 
ON ALUEEROAARO PoR sus PROPIOS DERECHOS esnura 1rosrasssa 

APRO DE 
  NOMERESMAZÓN ECCIAL OE DOZUMENTO DEDENTIDAD IDENTIFICACIÓN 
  [MORALES POZO DAME 

  

POR SUS PROPIOS DERECHOS [cenura. 1rISs0S416 
  MORALES ESCOBAR GALO 
Dxaven   Por Sus PROPIOS DERECHOS   [cenula   1706380150     

[ACTO G CONTRATO: 
[FECHA DE OTORSAMIENTO: 
NUMERO DE PROTOCOLO: 

EESONDERIE 
TETOZOZO 
Pazo TOSTADO 

PADRES 
TESTIMONIO 

  

(Jas gabi sora ocn gra 
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IfARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N'20201701003001320 

  

  

  

  

  

  

  

TRE 
FECHA DENOMENBREDEC DA 7 
TIPO DERAZÓN: [RAZON BE NARGNACIÓN 
ata ENETTUCIÓN BE COMPANA CONFECCION VET PUBLICARA SCONF COMPANIA DE RESPONSASIDAD 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [208200 
[NUMERO DE PROTOCOLO: — [OCIO IEPS, 

[OTORSANTES   
  OTORGADO FOR, 
  [NO WBRESRAZÓN SOCIAL PO TERUNENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD [Ro IDENTACACIÓN, 
  [MORALES ALTAMIRANO DIEGO 
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SE PALO SAA oo SUS PROPIOS DERECHOS Ea ue 
MOE ETT on sus propos DERECHOS Sea ora 
A eres eno rusas 

ARRE 
SNA UE EMEACAN 
A osoua ena 
MORALES ESTOS 50 sus Promos DEREOS zona a 
    
[RETO O TONTRA TO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NUMERO DE PROTOCOLO 

[EESON DE SATEPACIÓNES. 
oa 
[Oo DTOIPOOaS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública 

  

NOTARIA de Cesión de Participaciones, celebrada ante la Notaria 

TERCERA Octogésima Tercera del cantón Quito, Abogada Carla María Hidalgo 

Rivera, el dieciséis de octubre del dos mil veinte, razón que la senté 

al margen de la matriz que contiene la escritura pública de 

constitución de la compañía CONFECCIÓN TEXTIL PUBLICITARIA 

GRICONFEX COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

celebrada ante mí, el veinte y nueve de agosto del dos mil catorce.- 

Quito, a seis de noviembre del dos mil veinte. (r,h.z.) 

  
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 230-172, 2526-061.
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TRÁMITE NÚMERO: 45383 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 37450 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 18155 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAGÉSIMA TERCERA /QUITO /16/10/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       CONFECCION TEXTIL PUBLICITARIA GRICONFEX COMPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 26.666 PARTICIPACIONES DE UN CENTAVO DE DOLAR CADA UNA  A  

FAVOR DE LOS CESIONARIOS ASI: DIEGO MORALES CEDE  8000 PARTICIPACIONES A DANIELA 

MORALES Y  5333 PARTICIPACIONES A  GALO MORALES Y MAURICIO MORALES CEDE 13333 

PARTICIPACIONES A GALO MORALES .-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N°  4070  DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE  02/10/2014.- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


